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ACCIONANTE
DIANA ESMERALDA GAMBA MONSALVE CC65700197

ACCIONADAS
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO DE IBAGUÉ, JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ HOY SÉPTIMO
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DE IBAGUÉ, PROCURADURÍA.

Ibagué, enero 26 de 2024

Honorable señor(a)
MAGISTRADO(A) DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE IBAGUÉ
Palacio de Justicia Rama del Poder Judicial
Ciudad

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA
REF: Inacción, Omisión e Ignominia en su
Responsabilidad Civil, Judicial y/o
Punibilidad Penal por el NO ACCESO A LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y AL
DEBIDO PROCESO como poseedora
pacífica y a la vez sucesora procesal del
poseedor genitor durante 45 años de local
comercial dentro del inmueble localizado en
la carrera 5 numero 7-42 del Barrio Belen
en el municipio de Ibagué (Tolima),
derechos constitucionales que los inacción,
omisión e ignominia me negaron frente mi
actual condición sujeto especial de
protección constitucional como adulta
mayor y en pobreza extrema.

ACCIONADAS:
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE
CIRCUITO DE IBAGUÉ, JUZGADO
NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ
HOY SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS
PROMISCUO Y COMPETENCIAS
MÚLTIPLES, ALCALDIA DE IBAGUE,
PERSONERÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ,
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PROCURADURÍA.
ACCIONANTE:

DIANA ESMERALDA GAMBA MONSALVE
CC 65’700.197.

PRETENSIÓN:
TUTELAR LOS CONSTITUCIONALES
DERECHOS A PETICIONAR, AL DEBIDO
PROCESO, AL ACCESO A LA
ADMINISTRACIÓN, A LA VIDA, A LA
DIGNIDAD HUMANA, A LA IGUALDAD,
A LA VIDA DE RELACIÓN VIOLADOS
JUNTO A OTROS ANTE LA INACCIÓN,
OMISIÓN E IGNOMINIA EN SU
RESPONSABILIDAD JUDICIAL, CIVIL
Y/O POR CALIFICAR DE PUNIBILIDAD
PENAL.

DERECHOS VULNERADOS:
A PETICIONAR , AL DEBIDO PROCESO,
AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN, A
LA VIDA, A LA DIGNIDAD HUMANA, A
LA IGUALDAD, A LA VIDA DE
RELACIÓN, A LA SUBSISTENCIA DIGNA,
AL BUEN NOMBRE, A LA
PERENTORIEDAD DE LOS TÉRMINOS,
AL ACCESO A LA JUSTICIA, A LA
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL POR
MI CONDICIÓN DE SUJETO DE
ESPECIAL PROTECCIÓN
CONSTITUCIONAL POR MUJER ADULTA
MAYOR Y EN EXTREMA POBREZA, A LA
IGUALDAD, A LOS DERECHOS
ADQUIRIDOS, AL DEBIDO PROCESO;
así como a los principios de CONFIANZA
LEGÍTIMA, BUENA FE, ACTOS PROPIOS
y SEGURIDAD JURÍDICA.
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La suscrita ACCIONANTE DIANA ESMERALDA GAMBA MONSALVE CC 65’700.197,
actualmente en mi CONDICIÓN DE MUJER ADULTA MAYOR Y EN EXTREMA
POBREZA, poseía y obtenía mis únicos ingresos económicos para la subsistencia de mi familia
en la explotación económica de un establecimiento comercial heredado de mi señora madre
SALUA MONSALVE (q.e.p.d) y de su esposo, mi padre no biológico, LUIS ALBERTO
OSORIO VALENCIA (q.e.p.d), ubicado en un inmueble demarcado en la carrera 5a número
7-42 del Barrio Belen en el Municipio de Ibagué (Tolima), establecimiento comercial con una
tradición y posesión pacífica de más de 45 años, estas mismas las cuales las aquí
ACCIONADAS, dentro de las competencias que le eran y le son propias por mandato de la Ley
y la Constitución dieron en desconocerme y en consecuencia negar por inacción, omisión e
ignominia al privarme de la histórica posesión pacífica heredada del local comercial en cita,
desde el día 11 de mayo de 2023 y en los días subsiguientes hasta la fecha, a mis únicos ingresos
económicos y los de mi familia, por todo lo anterior y en uso de mi constitucional derecho,
presento acción de tutela por la vulneración de mis derechos fundamentales A PETICIONAR,
AL DEBIDO PROCESO, AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN, A LA VIDA, A LA
DIGNIDAD HUMANA, A LA IGUALDAD, A LA VIDA DE RELACIÓN, A LA
SUBSISTENCIA DIGNA, AL BUEN NOMBRE, A LA PERENTORIEDAD DE LOS
TÉRMINOS, AL ACCESO A LA JUSTICIA, A LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL
POR MI CONDICIÓN DE SUJETO DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL
POR MUJER ADULTA MAYOR Y EN EXTREMA POBREZA, A LA IGUALDAD, A LOS
DERECHOS ADQUIRIDOS, AL DEBIDO PROCESO; así como a los principios de
CONFIANZA LEGÍTIMA, BUENA FE, ACTOS PROPIOS y SEGURIDAD JURÍDICA,
solicitando que dentro de las 24 horas siguientes al fallo favorable de esta acción, se ordene
Tutelar los derechos constitucionales PETICIONAR, AL DEBIDO PROCESO, AL ACCESO A
LA ADMINISTRACIÓN, A LA VIDA, A LA DIGNIDAD HUMANA, A LA IGUALDAD, A
LA VIDA DE RELACIÓN VIOLADOS JUNTO A OTROS ANTE LA INACCIÓN, OMISIÓN
E IGNOMINIA EN SU RESPONSABILIDAD JUDICIAL, CIVIL Y/O POR CALIFICAR DE
PUNIBILIDAD PENAL.

1. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA

Me encuentro legitimada para solicitar la presente tutela de mis derechos fundamentales A
PETICIONAR, AL DEBIDO PROCESO, AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN, A LA
VIDA, A LA DIGNIDAD HUMANA, A LA IGUALDAD, A LA VIDA DE RELACIÓN, A LA
SUBSISTENCIA DIGNA, AL BUEN NOMBRE, A LA PERENTORIEDAD DE LOS
TÉRMINOS, AL ACCESO A LA JUSTICIA, A LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL
POR MI CONDICIÓN DE SUJETO DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL
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POR MUJER ADULTA MAYOR Y EN EXTREMA POBREZA, A LA IGUALDAD, A LOS
DERECHOS ADQUIRIDOS, AL DEBIDO PROCESO; así como a los principios de
CONFIANZA LEGÍTIMA, BUENA FE, ACTOS PROPIOS y SEGURIDAD JURÍDICA, por
cuanto actúo como poseedora pacífica del establecimiento comercial heredado de mi señora
madre SALUA MONSALVE (q.e.p.d) y de su esposo, mi padre no biológico, LUIS ALBERTO
OSORIO VALENCIA (q.e.p.d), ubicado en un inmueble demarcado en la carrera 5a número
7-42 del Barrio Belen en el Municipio de Ibagué (Tolima), establecimiento comercial con una
tradición y posesión pacífica de más de 45 años.

2. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA

Como mujer adulta mayor y única fuente de ingresos económicos para mi núcleo familiar,
dependo de la explotación económica del establecimiento comercial heredado de mi señora
madre SALUA MONSALVE (q.e.p.d) y de su esposo, mi padre no biológico, LUIS ALBERTO
OSORIO VALENCIA (q.e.p.d), ubicado en un inmueble demarcado en la carrera 5a número
7-42 del Barrio Belen en el Municipio de Ibagué (Tolima), establecimiento comercial con una
tradición y posesión pacífica de más de 45 años, invoco lo previsto en los numerales 4° y 9° del
artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, señalando que como ACCIONANTE y en mi
CONDICIÓN DE MUJER ADULTA MAYOR Y EN EXTREMA POBREZA me encuentro en
situación de subordinación e indefensión respecto de las mismas ACCIONADAS, y dado que
mi indefensión radica en la imposibilidad de acceder a la ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA y
AL DEBIDO PROCESO por no ser escuchada, convocada, notificada, emplazada, y/o accionada
procesalmente en ninguna de las litis que llevan actualmente las ACCIONADAS donde terceros,
estos sí reconocidos en todos sus derechos por las ACCIONADAS, dicen tener sin ni siquiera
demostrar posesión alguna sobre el local ubicado en un inmueble demarcado en la carrera 5a
número 7-42 del Barrio Belen en el Municipio de Ibagué (Tolima), explotado económicamente y
poseído pacíficamente durante más de 45 años por mi señora madre SALUA MONSALVE
(q.e.p.d) y de su esposo, mi padre no biológico, LUIS ALBERTO OSORIO VALENCIA
(q.e.p.d), y hasta la fecha del ilegal desalojo por la suscrita ACCIONANTE.

Así mismo como ACCIONANTE, con mi actual CONDICIÓN DE MUJER ADULTA MAYOR
Y EN EXTREMA POBREZA, frente a mi expectativa de vida, observo que otra herramienta o
recurso jurídico, no me pudiese amparar los derechos constitucionales, de forma tan eficaz y
expedita, como la Acción de Tutela, en cuanto a la previsibilidad de un perjuicio, según la
Sentencia TA-DES002-ORD-021-2015, del Tribunal Administrativo del Cauca, que sostiene:

De conformidad con la jurisprudencia en cita, las variaciones anormales
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de las condiciones de existencia de una persona como consecuencia de un
daño imputable al Estado, que trastornen de manera ostensible y abrupta
el normal desarrollo de la vida, son susceptibles de ser indemnizadas, en
el marco de los perjuicios inmateriales.. (Subrayados propios de la
ACCIONANTE).

Por lo tanto, Honorable señor(a) Magistrado(a), la vía para garantizar mis derechos
fundamentales vulnerados A PETICIONAR, AL DEBIDO PROCESO, AL ACCESO A LA
ADMINISTRACIÓN, A LA VIDA, A LA DIGNIDAD HUMANA, A LA IGUALDAD, A LA
VIDA DE RELACIÓN, A LA SUBSISTENCIA DIGNA, AL BUEN NOMBRE, A LA
PERENTORIEDAD DE LOS TÉRMINOS, AL ACCESO A LA JUSTICIA, A LA
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL POR MI CONDICIÓN DE SUJETO DE ESPECIAL
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL POR MUJER ADULTA MAYOR Y EN EXTREMA
POBREZA, A LA IGUALDAD, A LOS DERECHOS ADQUIRIDOS, AL DEBIDO
PROCESO; así como a los principios de CONFIANZA LEGÍTIMA, BUENA FE, ACTOS
PROPIOS y SEGURIDAD JURÍDICA, es la Acción de Tutela, para evitar perjuicios
irremediables, ya que acudir a las Acciones Civiles Ordinarias o a los Contenciosos
Administrativas, estaría imposibilitando la protección de mis derechos fundamentales en
términos de eficiencia, celeridad y eficacia, como lo sostiene la Honorable Corte Constitucional
en la Sentencia T156 – 2012, en su punto “4. Procedencia de la acción de tutela en casos
como el presente. Reiteración de jurisprudencia”:

“5.1. La Corte Constitucional ha señalado de manera recurrente que la
acción de tutela es un mecanismo protector de derechos fundamentales de
naturaleza residual y subsidiaria, por lo cual solo puede operar para la
protección inmediata de los mismos cuando no se cuenta con otro
mecanismo judicial de protección, o cuando existiendo este, se debe
acudir a la tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio
irremediable. La Corte Constitucional asume competencia plena y
directa, aun existiendo otro mecanismo de defensa judicial, al considerar
que la tutela puede ‘desplazar la respectiva instancia ordinaria para
convertirse en la vía principal de trámite del asunto’ [Sentencia T-672 de
1998], en aquellos casos en que el mecanismo alterno no es lo
suficientemente idóneo y eficaz para la protección de estos derechos
[Sentencia SU-961 de 1995].3(Subrayados propios de la ACCIONANTE).

3. HECHOS
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3.1. La suscrita ACCIONANTE, DIANA ESMERALDA GAMBA MONSALVE CC
65’700.197 fue poseedora de buena fe, en forma quieta y pacífica de un local ubicado en un
inmueble demarcado en la carrera 5a número 7-42 del Barrio Belen en el Municipio de Ibagué
(Tolima), explotado económicamente y poseído pacíficamente durante más de 45 años por mi
señora madre SALUA MONSALVE (q.e.p.d) y de su esposo, mi padre no biológico, LUIS
ALBERTO OSORIO VALENCIA (q.e.p.d), y hasta la fecha del ilegal desalojo por la suscrita
ACCIONANTE.

3.2. El dia 11 de mayo de 2023, mediante acción policiva (ver acta anexa), no comunicada, ni
citada , ni emplazada, ni notificada, fui desalojada a la fuerza, junto a mi hermano CARLOS
GAMBA MONSALVE y los bienes muebles, inventario de mercancías, pertenencias personales
y otros que eran propios a la actividad comercial que administramos y heredamos de mi señora
madre SALUA MONSALVE (q.e.p.d) y de su esposo, mi padre no biológico, LUIS ALBERTO
OSORIO VALENCIA (q.e.p.d), quienes lo regentaron durante más de 45 años en igual forma
pacífica e ininterrumpida.

3.3. Mediante poder otorgado a la doctora SANDRA MILENA SANDOVAL POLOCHE, en la
diligencia policiva la cual nunca me fue comunicada, ni citada , ni emplazada, ni notificada,
tampoco se me protegió mis derechos constitucionales aca solicitados en amparo.

3.4. Todo lo anterior, a expensas que las ACCIONADAS eran y son conocedoras de PROCESO
DECLARATIVO ORDINARIO DE PERTENENCIA con radicado
73001310300120220021800, vigente antes, durante y posterior a mi ilegal desalojo, demandado
y adelantado antes de su muerte por mi padre no biológico, LUIS ALBERTO OSORIO
VALENCIA (q.e.p.d).

3.5. Todo lo anterior, a expensas que las ACCIONADAS eran y son conocedoras de PROCESO
DECLARATIVO ABREVIADO DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO con
radicado 73001418900720220020300, vigente antes, durante y posterior a mi ilegal desalojo,
demandado y adelantado por terceros sin demostrar posesión material alguna sobre el inmueble y
local en cita.

3.6. Todo lo anterior, a expensas que las ACCIONADAS eran y son conocedoras que tanto mi
señora madre SALUA MONSALVE (q.e.p.d) y de su esposo, mi padre no biológico, LUIS
ALBERTO OSORIO VALENCIA (q.e.p.d), y hasta la fecha del ilegal desalojo, la suscrita
ACCIONANTE, ejercimos durante 45 años actos de señor y dueño sobre el local y el inmueble
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en cita, sin que nadie nos lo impidiera.

3.7. Todo lo anterior, a expensas que las ACCIONADAS eran y son conocedoras que tanto mi
señora madre SALUA MONSALVE (q.e.p.d) y de su esposo, mi padre no biológico, LUIS
ALBERTO OSORIO VALENCIA (q.e.p.d), y hasta la fecha del ilegal desalojo, la suscrita
ACCIONANTE, teníamos y tenemos derecho a ser notificados de cualquier litis o causa judicial
sobre el bien inmueble en cita.

Hasta este punto los hechos, basados en los siguientes

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO VULNERADOS

A PETICIONAR , AL DEBIDO PROCESO, AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN, A LA VIDA,
A LA DIGNIDAD HUMANA, A LA IGUALDAD, A LA VIDA DE RELACIÓN, A LA
SUBSISTENCIA DIGNA, AL BUEN NOMBRE, A LA PERENTORIEDAD DE LOS TÉRMINOS,
AL ACCESO A LA JUSTICIA, A LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL POR MI CONDICIÓN
DE SUJETO DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL POR MUJER ADULTA
MAYOR Y EN EXTREMA POBREZA, A LA IGUALDAD, A LOS DERECHOS ADQUIRIDOS,
AL DEBIDO PROCESO; así como a los principios de CONFIANZA LEGÍTIMA, BUENA FE,
ACTOS PROPIOS y SEGURIDAD JURÍDICA.
.
Por lo anterior solicito se dé respuesta dentro de los términos de Ley a las siguientes:

5. PRETENSIONES

Primero. TUTELAR los derechos fundamentales, impetrados por la suscrita ACCIONANTE,
como son: A PETICIONAR, AL DEBIDO PROCESO, AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN, A
LA VIDA, A LA DIGNIDAD HUMANA, A LA IGUALDAD, A LA VIDA DE RELACIÓN
VIOLADOS JUNTO A OTROS ANTE LA INACCIÓN, OMISIÓN E IGNOMINIA EN SU
RESPONSABILIDAD JUDICIAL, CIVIL Y/O POR CALIFICAR DE PUNIBILIDAD PENAL..

Segundo. ORDENAR a las ACCIONADAS y por su intermedio a quien corresponda, que se me
restituyan mis derechos vulnerados, se anule todo lo actuado en mi contra y en mi posesión
pacífica e ininterrumpida sobre el local ubicado en un inmueble demarcado en la carrera 5a
número 7-42 del Barrio Belen en el Municipio de Ibagué (Tolima), explotado económicamente y
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poseído pacíficamente durante más de 45 años por mi señora madre SALUA MONSALVE
(q.e.p.d) y de su esposo, mi padre no biológico, LUIS ALBERTO OSORIO VALENCIA
(q.e.p.d), y hasta la fecha del ilegal desalojo por la suscrita ACCIONANTE, y se restablezca mi
posesión sobre el inmueble del cual fui desalojada, hasta que se me conceda el debido proceso y
el acceso a la administración de justicia, para ejercer mi defensa y la de mi familia.

Tercero. ORDENAR a las ACCIONADAS, que en todas las causas y actuaciones judiciales
vigentes que adelantan sobre el inmueble en cita, se me reconozca como SUCESORA
PROCESAL de mi señora madre SALUA MONSALVE (q.e.p.d) y de su esposo, mi padre no
biológico, LUIS ALBERTO OSORIO VALENCIA (q.e.p.d), quienes lo regentaron durante más
de 45 años en igual forma pacífica e ininterrumpida.

Quinto. Que por la inacción, omisión e ignominia, de hallarse responsables a las
ACCIONADAS, se compulse copia al Consejo Seccional Disciplinario del Tolima y a la Fiscalía
General de la Nación.

6. PETICIÓN ESPECIAL

Con el fin de evitar vulneraciones a terceros, se ORDENE que dentro de las 24 horas posteriores
a la comunicación del auto admisorio de la acción de tutela, se publique en la página web
institucionales o por los medios de radiocomunicación y publicación que atañen al rol de las
ACCIONADAS, la existencia de esta acción, con el fin de dar a conocer de la misma, a quienes
eventualmente pudieran salir afectados por la decisión que resuelva la acción pública.

7. COMPETENCIA

De este Honorable Tribunal, es competente según lo dispuesto en el artículo 1º, numerales 5° y
10º del Decreto 1983 de noviembre 30 de 2017.

8. DOCUMENTOS Y PRUEBAS ANEXOS

Copia adjunta en archivo tipo pdf*, de diligencia policiva de mayo 11 de 2023.

9. JURAMENTO

En concordancia con el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 bajo la gravedad del juramento
manifiesto que no he presentado otra tutela respecto de los mismos hechos y derechos ante otra
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autoridad.
10. ANEXOS

Acompaño la presente acción de tutela:
Una (1) copia para el traslado más una copia para el archivo, junto a lo relacionado en el acápite
de documentos y pruebas.

11. NOTIFICACIONES

La Tutelante o ACCIONANTE Autorizo al honorable despacho judicial para ser notificada
además a las siguientes direcciónes electrónicas:
juridicoavilah@gmail.com jurdicoavilah@protonmail.com sandovalsr20@gmail.com

Las entidades tuteladas o ACCIONADAS:
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO DE IBAGUÉ
Ibagué – Tolima – Colombia
Notificaciones Judiciales: j01cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE
IBAGUE.
Notificaciones Judiciales: j07pccmiba@cendoj.ramajudicial.gov.co

ALCALDÍA DE IBAGUÉ
Notificaciones Judiciales: notificaciones_judiciales@ibague.gov.co

PROCURADURIA PROVINCIAL DE IBAGUE.
Notificaciones Judiciales: provincial.ibague@procuraduria.gov.co

Del señor(a) Magistrado(a), con todo respeto,

DIANA ESMERALDA GAMBAMONSALVE
CC 65’700.197

Anexo: lo enunciado
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